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SE PUBLICA 
i TODOS LOS DÍAS, EX' 
i CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCÍ-
PALES

. ADVEHTE3ÍJCIAS
• 1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re . 

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. ■
2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, sr 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
¿enes de 3 de"abril de 1881 y 9 de enero de 1892. ■

ffoOiepno civil tic la provincia portes, industriales "del ramo y públi
co en general. 3221

í CIRCULAR NÚM. 206.
Con esta fecha y debidamente auto 

■ rizado por la Superioridad, me ausen 
to de.la provincia, quedaddo encarga 

■ do del mando de la misma "durante mi 
I ' ausencia y con carácter interino, el 
I Secretario general de este Gobierno- 
I civil, D. Manuel de Orduña. .
I ís Lo que se hace público en esté pe 

riódico oficial para general conoci
miento.
, Soria de diciembre de 1948. . '

. - Él Gobernador, . •
. '.k <1 ESÚS P OS A D A ,

UelegaclüD provipcíal de ibesleeímieolos 
. j taporles ,

BOLETIN OFICIAL
ADMINISTRACION ‘

A los Sii-es. Suscriptores

Se les ruega encarecidamente que, 
a partir de esta fecha, procedan a re
novar sus suscripciones, teniendo a su 

• disposición el recibo correspondiente 
en la Depositaría de la’Diputación, 
donde pueden recogerlos, todos los días 
laborables, de once de la mañana a una 
y media déla tarde.
. Los residentes en la provincia, pue
den enviar su importé, CIEN PESETAS 
con QUINCE CENTIMOS, por giro pos-

Nota .
Se hace pqblico, páYa conocimiento 

' de cuántas personas pueda afectar,, 
que por disposición deJa.Superioridad, 
ha sido ampliado hasta el día 31 del 
actual, el plazo que para la presenta
ción de las declaraciones de almendra 
y avellada por los productores, seña
laba la disposición primera de la cir
cular núm. 1 de la Comisión para el 
comercio de la almendra y avellana, 
de fecha 18 de agosto próximo pasado.

Soria 2 de diciembre de 1948.—El

•. ■ tal, haciendo constar al dorso del mis
mo su aplicación.

' GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DÉ OBRAS PUBLICAS

Primero. De modo general queda 
' prohibido, el cargue de parbón en va ' 
: goneg particulares cerrados, asi como 
( en todas'aquellas categorías de vago 
j nes particulares no especialmente ap 
Itos a este abjeto. . .

Segundo. ,Sólo se permitirá cargue 
. de carbón en vagones particulares ce- . 
¡ rrados en aquellos casos especiales en 
í que lo autorice la Delegación del Go 
* bi^rno para la Ordenación del Trns 

porte, a propuesta o previo informe de 
la Comisión para la Distribución del 
Carbón. • • , . ’

‘ En dichos casos, y de acuerdo con 
do dispuesto en el artículo segundo del 
.decreto de 9 de octubre de 1946, no se 
^odrá percibir por el empleo de tales 

. vagones ningún precio adicional aobre 
la tasa oficial del carbón en destino 
oficialmente promulgada por la Comi- . 

, sión parada Distribución del Carbón, - 
y Cn la cual se encuentran ya incluidos ( 
todos los conceptos aferentes al trans . 

t porté, cualquiera que sea la clase de 
. vagón en que éste se verifique; • < , 
■ Tercero. Las contravenciones a.es-- ' 

tas disposiciones serán sanciqnadaS •

Gobernador civil, Jefe de los 
cios, Jesús Posada. ■

Serví 
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Por ta Comisaría general de

ORDEN '

' limó. Sr:: El decreto de 24 de octu 
bre de 1947 y orden ^ministerial de 30 
de octubre de dicho año, que definieron 
las condiciones en que se podrían po 
seer y utilizar los vagones bordes al

- tos y. máximos, normalmente emplea
dos en el transporte de carbón, tuvie
ron como principal-objetivo la supre-

con arreglo al artículo cuarto del de
- creto>iie24 de octubre de 1947.
•"' píos guarde a V I. muchos años.— 

Madrid 30 de noviembre de 1948.— 
Fe r n a n d e z ; La d r e d a .- limo. Sr. Di

. rector general de Ferrocarriles, Tran 
vías y Transportes por Carretera.

- (B. O. del E. del día 2 de D.)

4

Abas-
tecimientoa y Transportes (referencia 
núm.-176,164, de 13-11-48), se ha dis
puesto que, en lo sucesivo, se aplica 
rán los márgenes comerciales que'se 
expresan a contmaaclón, en la venta 
de leche en polvo: ‘ ■' ■ '
J Cuando se expenda por raciona 
miento contra corte de cupón, al al
macenista, 0'60 pesetas kilogramo; 
detallista, 1‘20 id. id. ' '

En las ventas libres^ Almacenista, 
1'20 pesetas kilogramo; .detallista, 
2'40 id. id.- .

Soria 1 de diciembre de 1948. —El 
Gobernador civil Presidente, Jesús 
Posada.—Para conocimiento y, cum- 
plimiehtq: Sree? Alcaldes, Delegados 
locales de Abastecimientos y Trans 

- V i ■ « ' ' •. • ;

sión de ¡ós factores que ilegalmente
contribuían al agio de dicho* transpor
te. . ‘ ’ • - !

Sin embargo, se ha observado'últi
mámente una anormal corriente de

MINISTERIO DEL EJERCITO 1

ORDEJN

Artículo l.° Se anuncia concurso 
para proveer 4d  plaz is de alumnos es •

vagones particulares cerrados no afee- pecialistas mecánicos electricistas de
tados por las anteriores disposiciones la rama «A», pudiendo tomar' parte
para su cargue de carbón en las euen ’ 
eos carboníferas, situ cíón que no so ■ 
lamente atenta a la eficacia de las re
petidas disposiciones, sino que detrae . 
del transporte de las mercancías ave» 
riables.un parque es ^ncialmente cons
truido y adaptado a este objeto, eh de 
-trimentó de dicho transporte y con de
terioro de los propios Vagones, indebi
damente destinados al transporte de 
carbón. i / •

, En su virtud, ' , ■ ,
Este Ministerio se ha servido dis

poner:

los individuos comprendidos entre los 
dieciocho y veinticinco años, a tenor 
dé lo dispuesto en el artículo tercero 
del decreto 'de 5 de mayo de 1941 
XD. O. núní. 107), . . •'

Art. 2.° Las instancias escritas de" 
puño y letra del interesado, deberán 
tener entrada en este Ministerio (Dil 
rección general de Reclutamiento y 
Personal) en eun plazo de cuarenta 
dias, á partir de la publicación déla 
presente orden, debiendo ser acompa
ñadas de cuantos documentos acredi 
ten el derecho a tomar parte- en el

concurso y certificados con informe de ■ 
sus jefes, si pertenecen al Ejército, o ' 
déla Guardia civil y Ayuntamiento si 
no están en filas. Asimismo acompa- < 
ñarán a las instancias cu .utos certifi 
cados acrediten los conocimientos que 1 . 
posean.. • "

Art. 3.° Los admitidos al concurso • - 
sufrirán, un examen previo. d§ selec
ción con arreglo al adjunto programa, 
el cual tendrá lugar transcurridos los 
setenta días,-a partir de la fecha dé 
esta publicación, en las Jefaturas Re
gionales de Artillería'más próximas al ’ •. - 
lugar en que tengan su residencia. Les " •
será notificada su admisión con la an
telación suficiente. •

Art. 4.° Los' seleccionados por me 
dio de este examen serán nombrados 
alumnos. A partir de la publicación' 
de su nombramiento se lee reclamará 
los haberes correspondientes, efec 
tuándo por cuenta del Estado, con de- * 
recho a los devengos reg-lameutarios, 
el viaje para su incorporación al Cuer 
por én que hayan d) seguir el curso.

Art. 5.° Loa alumnos que no ha
yan hecho el servicio militar efectua
rán en dichos cuerpos los tres meses 
de instrucción militar a que se refiere . 
el artículq cuarto deL mencionado de 
creto. • ■;

Art. 6.° El curso .dará comienzo eí 
día 1 de junio de 1949, desarrollándo- • , 
se simultáneamente en el Regimiento . 
de Costa de El Ferrol del Caudillo y 
en el de Costa de Cataluña, con 20 ’
alumnos en el primero y 25 en el úl
timo ■
'.-Art. T.p El curso constará de un, . 
período teórico de nueve meses, que . 
se desarrollará con arreglo a los pro . 
gramas ya aprobados. A continuación' 
tendrá" lugaf un período práctico de. 
dos meses en los mismos Cuerpos don 
de han seguido el teórico, y otros dos 
meses en el Regimiento de Artillería 
Antiaérea número 71. ■ ■
* Art. 8.° Los que hayan seguido el ’ 
curso con aprovechamiento serán re
lacionados por calificaciones por la 
Subinspección de Costa, quien hará 
la oportuna propuesta a la Dirección 
general dé Reclutamiento y Personal 
liara su nombramiento de ayudantes 
especialistas.. .
Prograiiia para el pccamen de selección

a) Gramática.—Escritura al» dic
tado, ; ' ' '

; *
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b) Aritmética.—La8 ciTatro reglas, 
con números enteros y decimalps; ele
vación a potenciad, razones y propon 
ciónos,1 regla de tres simple y com 
puesta y sistema métrico decimal 7 .

c) Geometría.—Trazado y medida 
dé la línea recta, longitud de la-cir- 
cunferbncia y área del círculo, medí 
ción^ clasificación,de ángulos, clases 
y triángulos y de polígonos y-ligeras 
nociones sobre sus áreas, y represen ■ 
taciones gráficas elementales en fun 

•ciones de ejp coordenados y de pro
yecciones. , v %

d) Electricidad.—Medidas más co 
rrientes y nociones elementales sobre 
funcionamiento de una pila, de úna* 
dinamo, de un motor y de una instala 
ción eléctrica. * . •

Madrid 19 de noviembre de 4948. — 
Da -v il a . . . .

(B. O. delE. del día 27 de N )

tricula.de! vehículo número de.la car 
tilla y número de la patente.

, Aquellos propietarios que se encuen 
tren con su automóvil durante la re

La entrega de los premios tendrá

petida quincena en otra provincia, al I ■■■■ew

lugar el día 19 de marzo de 1949.
Soria 1 de diciembre de 1948 

Delegado provincial.
El

3228
Le

Catastro de la Riqueza Rúslica te la 
phJvinBia de tena

Anuncio • ■
Se pope en conocimiento del públi

co en general, y muy especialmente 
de los contribuyentes por rústica dél 
térniino municipal de Cigudosa, que 
durante un plazo de ocha dlas, conta 

' dos a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, estará . expuesto ,al públjcp^n 

• la casa Ayuntamiento del citado tér 
mino, el padrón de la riqueza rústicd 
del mismo, y contra el .cual podrán 
interponer los interesados* las reoja 
maciones qUe crean convenientes a su 
derecho.
t Soria 2 dei diciembre de 1948.—El. 
Ingeniero1 Jefe provincial, Fermín Gi
ménez Benito. 3232

- - -- - - - - TT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
ídminislración te denlas Públicas de la 

.provincjaje teria
Impuesto sobre restricciones de gasolina 

« Se recuerda- a loa Pcopietarios de 
• vehículos automóviles* de las c’ases

A (Turismos o de Lujo) y D (Motoci
cletas) que, dqrante la segunda quin
cena del actual mes de dicie*nbre, de 
beián presentar en esta Delegación 
(Sección de Usos y Cousumoalpara su 
comprobación las cartillas del ímpuee 
to, debiendo, a. tales electos, presen 
¿arlas con todas las hojas del semes 
tre que se comprueba, segundo, com' 
pletamente reintegradas. Se enthnde 
rá también, por bien reintegrabas las 
que lleven, en la cuantía exigida por 
el Impuesto, como mínimo, medios 
Bellos, siempre que las dichas mitades 
correspondan a la parte superjor.x ’ i

■ No obstante lo dispuesto anterior 
mente, los propietarios que tengan su 
residencia fuera del partido judicia' 
de la capital, podrán presentarlas án 
te el Recaudador de su Zopa si por el 
mismo les fué expedida la patente. 
Estos Recaudadores remitirán a la De 
legación al terminar la quincena una 
relación de las comprobadas con indi 
cación del nombre del propietario, ma

i

> objeto de no retirar la cartilla del ve I L-noJ»» । ■
hícúlb, podrán presentarla en la Dele I Juzgaaos de primera inslaucia 
gación de Hacienda de la provincia I SORIA *
donde se encuentren de la cuál exigí » •
rán una cartiñeacióo que presentarán RLC,ard0 An
en esta. Delegación. On'°’ de 28 al*oa de edad> 9bltero' ea
. La falta de comprobación por «ua ",b,eote- b,J° de Maal,el y de Mande

. leequierade los métodos indicados da T?™ de.Madrid- di8trito del
rá lugar a la imposición de una multa a1’ do™>CL‘'ado Ultimamente en 
de 50 a 500 pesetas, sin -perjuicio de 4a'CelOQ5! qUe tambiéa llamarse 
que,8e'iastruya el correspondiente ex 7" 7

' podiente de defraudación y de que por 6 I*16 e8tatUra aProXI”ada 
la Recaudación no se expida la paten "F1?' ™Oren°- P8^ negro, cumple 
te del primer semestreRe 1949. 7 ^a¿C0;110,C‘71Pre!, - 61

Soria 3 de, diciembre de 1948.-EI ' r - y JU,C'a
Delegado. \ 3930 mientp crimin^, comparecerá ante el

n I Juzgado de instrucción de Soria, dén-
t i tro del término dg diez dí^s, siguien

Premios ala Natalidad, para 1949 t«dó'y de las provincias de Barcelona, 
.Creados por'de'creto de 22 de febrero Madrid y Soria, a fin de notificarle el 

de 1941 los premios a la Natalidad la ?uto dePr,s,ón dictado por el Juzgado 
Caja Nacional dy Subsidios Familia- dB ln8tr»ceid“ ™m. 7 de Barcelona, y 
res, en virtud de las facultades que le const‘tulrse 80 Pe18!»11 decretada en el 
confiere la orden circular de 4 de abril sumar,° 'num- 2o4 correspondiente a 
del mismo aflo, anuncia la convoaato- dicho Jugado, inhibido a favor dél 
ría del Concurso para' la concesión de Juz8ado de instcuqeión de Soria cono. 

Joapi-emios a la Natalidad correspon I t,tuyendo el sumano núm. 125 del año 
pernea 1949, que se otorgarán por el actual’ 3obre ,10Blbre supuestopbajo 
Ministerio de Trabajo, con arreglo a aPerclblmiBnt0 de que sino compare 
las siguiente# bases: ce S8ra declarado rebelde y. le para-

1.* Los premios establecidos son: rá 61 Perjaici° a que hubiere lugar con
. a) Uno Nacional de 5.000 pesetas- 3rp■ 

para el matrimonio español que mayo,. t a 8° y g° “número de hijos haya tenido al L^de *” p"- l a s Y »g=-t8a d8 
enero próximo. ‘ pol,Cia Jud,d,al» dispongan lo necesa

6) Uno Nacional de 5.000 pesetas r,° para P’^der a la busca y captura 
para el matrrmonio español que cón- de* referido procesado, y caso de ser 
serve mayor número de hijos vivos^el í?™0 8ea pue8t0 a disposición " del 
l.° de enero de 1949. . Juzgado-de instrucción de Soria en ja

c) Cincuenta premios de 1.000 pe- Provincial dé dicha capital. *
•setaq, que se otorgarán, uno en cada . ^^r‘a “ de d,cletílbre de 1948.— 
provincia, al matrimonio español, con A,na,;do Garpia Royo. —Ei Secretario, 
domicilio, en ella, que haya tenido V*, Lu18 Maín- - 
mayor número de hijos al,l.° de enero . * "
próximo. . . L

" d) Cincuenta premios 4e 1.000 pe •
setas cada uno, que se concederán 
también, por provincias, al matrimo
nio' español quq tenga en*!.® de enero 
de 1949 eFurayor húmero de hijos vi 
vos. ' 1 .

1 * 2.a Podráq solicitar estos premios 
todos Ips matrimonios españoles.

JBZGáDOS MMliCIPALES
ZARAGOZÁ (NUM. 2) 

Eil el juicio de cognición seguido en

3.a Sefá requisito indispensable 
para obtener los premios, por el con
cepto de mayor número de hijos vi 
vos, el haber tenido uno en el presen 
te año.,. ■ . *

4.tt Las solicitudes se extenderán 
en "modelo al efocto confeccionado por 
la Caja Nacional (R. P,I.), que se fa
cilitará a 0‘15 pesetas en las Delega
ciones provinciales del L Ñ. P.

* 5.a Las instancias se presentarán 
y remitirán a la Delegación provin 
cial del I. N. P. a cuyo teíritorio co
rresponda el lugar de residencia habi 
tual del solicitante, hasta el 31 de ene 
ro pi^ximo, a las trece horas.

L i concesión dp los premios se ve^ 
rificará por la Dirección general de 
Previsión y se publicará durante el. 
mes de febrero próximo. * -

este Juzgado municipal número 2 de 
Zaragoza, a instancia de D. Carlos 
Velilla Moya, contra D. Poliearpo 
Alonso^ dé Lajioz, sobre reclamación 
de 1.201'75 pesetas, se ha acordalo 
hacer saber a tl^ho demandado, 
que Rpr el aétor, y para la tasación 
de los bienes que fueron embargados 
a las resaltas de dicho procedimiento, 
ha sido designado* cómo perito a don 
Camilo Valdecadtos, domiciliado en 
Soria, á fio de .que dentro del término 
de segundo día nombre otro por su 
parte, si viere convenirle; con aperci ■ 
bimiento de que si no lo hace, se 
tendrá .por conforme con el designado 
de contrario.

• Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho Sr. Alonso, en atención 
a su ignorado paradero y su inserción 
en el Boletín oficial- de la provincia de 
Soria, se expide la presente en- Zara-
goza a l.° de diciembrezde 
Secretario, (ilegible).
399.—Derechos 32 pesetas.

1948.—El 
" . 3235

AYUNTAMIENTOS
navalcabaléo .

Cumpliendo lo ordenado por el dis 
trito forestal de Soria, se anuncia en 
pública subasta, los pastos del monte 

♦Robledal, número }49 del Catálogo, > = 
perteneciente a este pueblo, aprove" 
chables con setecientas setenta y cin
co cabezas lanares, en el año forestal 
1948-49. El tipo de tasación de la su* 
basta es de 3.875 pesetas por citada 
anualidad. * 1
. La subasta tendrá lugar en’ esta^ 
casa consistorial, a las once horas del 
día quince del próximo mes- de di 
ciémbre. t . ;1

Las proposiciones reintegradas con ' 
póliza de 4'50 pesetas-, se entregarán ' 
en sobre cerrado en la mesa constituí 
da ei día de la subasta, prbyio ingreso

I del 5 por 100 del tipo de' tasación, en n 
Depositaría municipal.

Para la ejecución dtd aprovecha
miento, regirá el pliego de condieio 
nes facultativas publicado en el Bole 

din oficial de la provincia deldíi|18de ’ 
octubre de 1937, siendo de cuenta del 
adjudicatario el pa£o de este anuncio *1 
y demás gastos que origine la-sub sta.

Navalcaballo 29 de noviembre de 
1948.—El Alcalde, Demetrio Latorre. 
400 —Derechos 48 pesetas. "

A LD BALA FUENTE*
Ordenado por el ^ervjcio Central ' 

de Pósitos, la dislribuccióu del capí .
tal
su .
io

que dispone este local, se. anuncia
reparto entre los agricultores que 
soliciten, para io cual se eoncedex 

un plazo, ocho di¿is contados desde . I 
el seguiente en? que aparezca este
anuncio emel Boletín oficial de la pro “ 

.vincia, pudiendudirigirsus instancias ’ I 
a esta localidad* o bien directamente i 
del Servicio Central, (Ministerio de’ j 
Agricultura) concediendo préstamos i 
hasta 2-.()00 pesetas con garantía bién 'I 
justificada.

Aldea afuente 30 de noviembre de - ’ 
1948. Eks Alcalde, Emilio,Algiajano.

Durante el plazo reglamentario, a I 
•contar desde la publicación de este . J 
anuncio en el Boletín oficial de la pro' • I 
vincia, se hallarán expuestos al públi I ¡ 
co en cada una de las Secretarías de । 
los Ayuntamientos que a continuación | 
se indican para que puedan ser exa-# i 
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de ! 
agravio si se creen perjudicados.

. Proyecto de presupuesto, ordinario " 
' ■ ' . para 1949 .. /-

Villabuena y ^amparañón, • .. .J

Hermandaifes Sindicales de Labradores
I i Ganaderos
Durante el plazo reglamentario a 

partir deja inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, se 
hallarán expuestos al público en la . 
Hermandad Sindical que se mencionas 
los documentos áiguientes.--
Ordenanzas que ■ regulan los aprovecha' ■ 
mientos de pastos, hierbas y rastrojeras.

Agreda, Vafdenarros y Dévanos. ,

Imprenta orovinc’al
v
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